
Invitación 
 

Taller de colaboración de las iniciativas regionales de Ramsar junto con la 
Secretaría de la Convención 

22 de noviembre de 2015 – Secretaría de la Convención de Ramsar, Gland (Suiza) 
 
Estimados responsables de las iniciativas regionales de Ramsar, 
Estimados miembros y observadores permanentes del Comité Permanente de Ramsar: 
 
Tengo el gusto de invitarles a asistir a un taller de colaboración que tendrá lugar el día antes de la 51ª 
reunión del Comité Permanente de Ramsar en Gland (23 a 27 de noviembre de 2015). Véase el orden del día 
adjunto. 
 
Este taller responde a la Resolución XII.8, aprobada por la COP12 en Punta del Este, y a las propuestas 
realizadas por representantes de las iniciativas regionales de Ramsar durante una reunión celebrada en la 
misma ocasión, que pedían que las iniciativas regionales mantuvieran intercambios activos y periódicos con 
la Secretaría de Ramsar para garantizar que se aplicaran los Lineamientos Operativos de Ramsar y que los 
objetivos estratégicos y operativos de las iniciativas regionales estuvieran en plena consonancia con el Plan 
Estratégico de la Convención. Además, la Resolución solicitaba la Secretaría de Ramsar apoyara y 
proporcionara asesoramiento a las iniciativas regionales, en la medida de sus posibilidades, a fin de reforzar 
su capacidad y efectividad (Resolución XII.8, párrafo 19). 
  
Esperamos que cada una de las iniciativas regionales de Ramsar esté representada por su responsable o por 
alguna otra persona con los conocimientos adecuados. Hemos previsto que sus gastos de viaje y subsistencia 
se puedan sufragar con cargo al presupuesto de su iniciativa. Si no es el caso, se ruega que marquen la casilla 
pertinente en el formulario de inscripción. 
 
Además de los responsables de las 16 iniciativas regionales de Ramsar, los miembros y los observadores 
permanentes del Comité Permanente que se desplazarán a Gland para asistir a su 51ª reunión también están 
invitados a participar en la reunión a fin de aumentar el sentido de pertenencia y el compromiso de las 
Autoridades Administrativas con sus respectivas iniciativas regionales. Junto con el personal pertinente de la 
Secretaría, se prevé una participación de 30 participantes como máximo, lo cual facilitará el transcurso del 
taller de manera colaborativa e interactiva. Los idiomas del taller serán español, francés e inglés, con 
interpretación simultánea en las sesiones plenarias. 
 
Tengan presente que la Secretaría necesita recibir el cuestionario sobre el funcionamiento de su iniciativa 
regional completado a más tardar el 14 de septiembre para poder preparar el taller a tiempo. Muchas 
gracias por su colaboración; en principio no se tarda más de 15-20 minutos en rellenar el cuestionario. 
 
Esperamos con interés recibir su inscripción para el taller en tiempo oportuno. No duden en contactarnos si 
necesitan alguna información adicional. 
 
Les saluda atentamente, 
 

 
Dra. Ania Grobicki 
Secretaria General Adjunta 


